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PODER EJECUTIVO.
HACIENDA.— Acuerdo aprobando una contrata ce

lebrada entre el Administrador de Rentas dd. De 
parlamento de Santa Bárbara y Don Cándido Ca
rrasco.

GUERRA.—Acuerdo confirmando e l fallo de la 
Comandancia de Armas de este Departamento, 
recaído en la solicitud del m iliciano Apolonio 
Elvir.—Acuerdo concediendo el grado de Capitán 
a l Teniente Enrique García.—Acuerdo nombran
do al Teniente D on Vicente García, Jefe del 
Distrito de Y ocón.— Acuerdo nombrando al T e
merte Don Modesto Hernández, Jefe del distrito 
de Sonaguera.

COMUNICACIONES OFICIALES.— Inform e del 
Señor Administrador de Rentas del Departamen
to de Colón.—Infórm e del Señor Adrasaistradpr 
de Rentas del Departamento de Tascarán.—In
formé del Señor- Administrador de la Aduana de 
Amapala.— Infórme del Señor Administrador de 
Rentas del Departamento de Toro.—Inform e del 
Señor Administrador de Rentas del Departamen
to de La Esperanza.

PODER JU DICIAL.
En la militar instruida contra el Capitán Indalecio 

Orellana, por homicidio frustrado en la persona 
de Antonio Tercero.

AVISOS OFICIALES.
RESUMEN de los partes de las Administraciones de 

Rentas y  Aduanas de la República' en el mes de 
Abril de 1896.

PODER EJECÜTIYO-

HACIENDA.
Acuerdo aprobando usa contrata celebrada entre el 

Administrador de Rentas de este Departamento y  
Don Cándido Carrasco.

s e c r e t a r ía , d e  e st a d o  r n  e l  d e s p a c h o  d e
HACIENDA.

Santa Bárbara, A bril 24 de 1890.
El Gobierno

a c u e r d a :
Aprobar, en los términos siguientes, la oon 

trata celebrada entre el Administrador de 
Rentas de este Departamento y  Don Cándido 
Carrasco, que dice:

“ Cándido Carrasco, por una parte, y  Prós
pero Yidaanreta, con autorización especial 
del Supremo Gobierno, por otra, han celebra
do, en esta fecha, un contrato sobré las bases 
que á continuación se expresan:

—El primero de los contratantes da en 
venta y  enajenación perpetua, al Supremo 
Gobierno, nna casa de su propiedad que cons
truyó en el pueblo de Santa Cruz de Yojoa, 
la cual consta de las dimensiones que siguen: 
de Este á Oeste, tiene veintiuna varas de lar
go por ocho de ancho, con un corredor de 
tres varas; y  de Norte á Sur, mide veintidós 
varas de largo por nueve de ancho, con tm 
corredor también de tres varas. La casa está

situada en la parte setentrionál de la plaza 
de dicho pueblo, y  tiene la forma de un nú
mero siete, ó sea de esquina. El solar adya
cente está cercado, hace poco, de alambre es
pigado, y mide treinta y  tres varas de largo, 
por treinta y cuatro de ancho. Son anexida
des de la casa: una pila de cal y canto, un co
medor entablonado, una cocina de diez y  seis 
varas de largo, por siete de ancho, y  una ca
balleriza con su correspondiente pesebre y  pi
so empedrado; y  también se dan en venta 
los muebles qne la casa encierra, á saber: nn 
escritorio y  dos mesas de caoba y anos estan
tes con su mostrador de cedro, todo ello en 
buen estado de servicio.—El inmueble es bien 
construido, de buenas maderas, repellado y 
enladrillado, tiene cielo raso de tabla en todo 
él. Está distribuido así: dos salas, dos cuar
tos, con las separaciones de canceles de made
ra. Tiene las puertas y  ventanas, indispensa
bles y en bnen estado.

2. °—El valor de la casa en referencia, y  en 
justa apreciación, es ei de seis mil pesos;  
pagaderos como signe: la sama de cinco mil 
pesos en giros contra la Aduana de Puerto 
Coi tés, propios ó endosables, por derechos de 
introducción, en la parte que de estos se dá 
en efectivo, con excepción del 20 p. g  q«e 
precisamente deberá ser cubierto de présente 
y  en dinero; quinientos pesos que serán en
tregados por la Administración de Rentas de 
este Departamento; y el reato dé quinientos 
pesos, en una casa qne el Gobierno posee en 
esta ciudad, en la calle de “ La Independen
cia,”  que adqnirió á título de compra que ha
ce algunos años hizo al Señor Don Salomón 
Buezo; la cual consta de las siguientes di
mensiones y  de los linderos qne se expresan: 
once varas de largo, por siete y  media de an
cho; el solar es de doce varas de largo y siete 
de ancho; y  limita, por el Norte, eon casa de 
Don Ezequiel Romero; por el Sur y  Este, 
con propiedades del Señor Carrasco; y  por el 
Oeste, calle de por medio, oon casa del Señor 
Joan Troches Curro y de herederos del Li
cenciado Don Trinidad Vanegas.

3. ®—Elevar el presente contrato al conoci
miento del Supremo Gobierno para su debi
da ratificación.

En fe de lo cual, los suscritos lo firman en 
la ciudad de Santa Bárbaro, á los catorce 
días del mes de Abril de mil ochocientos no
venta.—Cándido *Carraseo.—Próspero Yidau- 
rreta.” —Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

________ GUERRA.
Acuerdo confirmando el falle d é la  Comandancia de 

Armas de esto Departamento, recaído en la so
licitud del miliciano Apolonio Elvir.

SECEETAEJA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, M ayo 2 de 1890. 
Vista la solicitud que, eu apelación, ha pre

sentado el miliciano Apolonio Elvir, en que 
pide, qne por tener treinta años, se dé orden 
para qne se le inscriba en la segnnda cate
goría. Considerando: que según Restableci
do en el párrafo 5.'®, capítulo 3.® del Regla
mento para el Servicio Militar, del 25 de Ju
lio de 1881, hacer esta clase de mutaciones 
corresponde á las Jantas de Inscripción y 
revisión militar; por tanto, el Gobierno, con
firmando el. fallo de la Comandancia de A r
mas de este Departamento, 

a c u e r d a :
Que el interesado ocurra á la próxima y 

[respectiva Junta, - debiendo devolvérsele los 
documentos que ha acompañado á su solici
tud.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Leiva.

Acnerdo concediendo el grado de Capitán al Tenien
te Enrique García.

s e c r e t a r ía  d e  esta d o  BN-EL d espach o  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Mayo 2 de 1890.
El Gobierno, en atención á la honradez v 

aptitudes del Teniente Ecrique García, 
a c u e r d a :

Concederle el ascenso á Capitán de las mi
licias de la República.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Leiva.

Acuerdo nombrando al Teniente Don Tícente Gar
cía, Jefe del Distrito de Yocón.

s e c r e t a r ía  d e  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Mayo 3 de 1S90. 
Estando vacante la Jefatura del distrito de 

Yocón, Departamento de Olancho, el Go
bierno

a c u e r d a :
Nombrar al Teniente Don Vicente García, 

Jefe del expresado distrito, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Leiva.
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Acuerdo nombrando al Teniente Don Modesto Her
nández, Jefe del distrito de Sonaguera»

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e k  e l  d e s p a c h o  d e  
J A  g u e r r a .

Tegudgalpo, M ayo 3 de 1890.
El Gobierno

a c u e r d a :

Nombrar al Teniente Don Modesto Her
nández, Jefe del distrito de Sonaguera, De
partamento de Colón, en reposición del T e
niente Coronel Don Jacobo Sosa, á quien se 
admitió la renuncia que presentó de dicho 
empleo.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Leiva.

COMUNICACIONES OFICIALES.

Inform e del Señor Administrador de Rentas del De
partamento de Colón.

Trvjiüo, A bril 4 de 1890.
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda.—Tegucigalpa.
Los ingresos en esta Oficina, durante el mes 

próximo pasado, ascendieron á 8 11.313.69, 
pero habiendo un cargo virtual de 8 1.352.25 
por concesiones y  $ 574.50 por faro y tonela
je, queda un ingreso real de $ 9.386.94. Esta 
producción es, en mucho, menor que la del mes 
de Marzo; pero la baja no tiene ninguna cau
sa extraordinaria sino que obedece á las fluc
tuaciones de los pedidos del comercio.

Pudiera indicarse el- contrabando como 
cansa extraordinaria, pero sucede que este es 
constante, y  no es en mes determinado que el 
Erario viene á resentirse de sus inmensas de
fraudaciones. Su perseguimiento, ya que no 
su extirpación, ha llamado siempre mi empe
ño; mas esta oficina es en parte impotente 
debido á los pocos medios de que dispone.

Hace varios días que estoy teniendo infor
mes que entra aguardiente clandestino para 
venderse en Cristales, y  cada vez que se me 
indica, por datos que procuro obtener, mando 
á los Guardas para ver si logran su aprehensión; 
y  no ha mucho, ya para aprehender una canoa, 
qué arribaba con licor á la playa, esta se re
gresó sin que se pudiera perseguir. Para es 
to hace falta una embarcación puesta al servi
cio de esta Aduana y con marinos que depen
dan directamente de ella.

En lo general ha habido en todos los puer
tos el completo surtido de especies, pues no 
se ha notado más falta que tabaco cernido y 
puros finos. Estas especies, con mucha ante • 
rioridad y  repetidas veces, las he pedido al 
contratista Urquía, pero aun no he logrado 
que me lleguen, y continuará la falta por to
do este mes.

Los egresos se limitaron á los gastos de las 
rentas y  del servicio público, sin fignrar nin
gún pago de sueldos, porque no me llegó en 
tiempo la remesa de la Dirección; aparecerán 
en este mes.

Es lo que por ahora puedo informar á e&a 
Secretaría, suscribiéndome de Ud. respetuoso 
servidor,

D ionisio  G aletdo .

Inform e del Señor Administrador de Rentas del De
partamento de Tascarán.

Yutearán, 10 de Abril de 1890.
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda.—Tegucigalpa.
Cumplo con el deber de dar á Ud. el infor

me correspondiente al movimiento qae han 
tenido las rentas en este Departamento, du
rante el mes de Marzo recién pasado.

Ingresaron á esta Administración 8 8.384.- 
07, de los cuales $ 1.356.91 6e recibieron de 
la Dirección General de Rentas de la Repú
blica, para el pago de los sueldos devengados 
por los empleados civiles y  militares en Fe
brero anterior, y  $ 7.027.16 producto de las 
reatas. Deducidos los gastos ordinarios por 
realización, fletes de especies y  los del servi
cio público, se pusieron 4 la orden del Señor- 
Director General 8 6.078.84, que han sido re
mitidos en su oportunidad.

Según los informes que me suministran los 
Señores Alcaldes Municipales, los puestos de 
venta han permanecido con el abasto necesa
rio de especies, y cuando he notado en los 
cuadros de visitas diarias que alguna de ellas 
hace falta, ó bien ordeno al respectivo Jefe 
de Distrito proceda á enviarla, 6 se remite de 
esta Oficina, según lo  que es conveniente.

A l manifestar á Ud. lo expuesto, para su 
conocimiento, me es honroso reiterarme su res
petuoso servidor,

C a st o  F o b t ín .

Inform e del Señor Administrador de la Adnana de 
Amapala.

Vienen.....................4 2.181.158 4-5.780.11
Producto de papel se

llado...........................  316.00
Producto de impuesto

pecuario..................... 25.00 8 2.522.15

FOMENTO.
Linea Telegráfica.

Producto dé tarjetas.. .8 157.12
cablegra

m a s........................... 34.57 8 191.69

Ramo de Correos.
Producto de sellos pos

tales...........................  8 61.60
Otros Ingresos 

Montepío,— Febrero y
Marzo.........................8 22.80

Intereses v descuentos... 51.48
Resultas........................  50.00
Otras Tesorerías........... 1.681.008 1.805.28

Total.................. 8 50.360.83
De la suma anterior, se deducen los gastos 

que han causado la rentas y administración 
local, durante el mes de Marzo citado, y  que
da un saldo á favor de la nación de $ 28.188.- 
58, que se distribuye de la manera siguiente; 
rebajándose, además, de la cantidad total, los
cargos virtuales:
Para contratistas..............................8 615.24
Lista civil......................................... 986.00

„  militar............ ......................... 695.00
Para gastos de carácter nacional..'. 25.892.34

Amapola, A bril 10 de 1890: 
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda.—Tegucigalpa.
En el mes de Marzo próximo pasado, pro

dujo la Aduana de este puerto la cantidad de 
cincuenta mil trescientos sesenta pesos ochen
ta y  tres centavos, ingresados como sigue:

Total..................... 8 28.188.58
Así tengo el honor de informar á Ud. sobre 

el rendimiento de esta Aduana en el mes de 
Marzo referido, suscribiéndome, con toda con
sideración y respeto, su muy atento y  segu
ro servidor,

J. A n t o n io  F ia l l o s .

h a c i e n d a .

Renta aduanera........... $ 22.692.82
Almacenaje................... 3.909.63
Anclaje.......................... 6.00
Producto de pólizas... 99.00

„  „  manifiestos 77.50
„  „  permisos.. 20.00

„  pases 16.50 8 26.821.45

Concesiones.
Valor de Jas pólizas li

bres............................$ 18.836.41
Valor del faro y tone

laje........ . . . . . .  122.25 8 18.958.66

Renías Diversas.
Producto de aguardien

te................................8 1.533.75
Producto de licores ul

tramarinos ................  84.00
Producto de tabaco y

puros.....................   560.90
Producto de pólvora.. .  2.50

Pasan..................... 8 2.181.15 845.7S0.11

Inform e del Señor Administrador de Rentas del De 
partamento de Toro.

Yoro, Abril 15 de 1890.
Señor Ministro de Hacienda.—-Santa Bár

bara.
Tengo el gusto de informar á Ud. el mo

vimiento qne ha tenido la Administración de 
Rentas-que es á mi cargo, en el mes de Mar
zo recién pasado.

A  8 3.789.48J ascendieron los productos de 
las rentas, fuera de 8 1.349.75 recibidos del 
Señor Director General de Rentas para el pa
go de la lista civil y  militar de este Depar
tamento, correspondiente al roes de Febrero.

Comparada la cifra del rendimiento del 
mes de Febrero eon el de Marzo, ha habido 
un descenso contra éste de 8 386.35, la cual o- 
bedece á que los agrieoltoies se encuentran 
consagrados á su labores de milpas, pues los 
puestos de ventas se ban sostenido con el 
correspondiente surtido de especies, habiéndo
se establecido en todas las comisarías donde 
hay Alcalde Auxiliar: no obstante esto, dis-
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tribuidas las cifras de los gastos ocasionados 
4  cada ramo, han quedado para gastos de 
<;ar¿cter nacional lá de $ 438.35^.

Me es satisfactorio manifestarle, que tanto 
el Señor Director del Ramo, como los demás, 
contratistas de las diferentes especies, llenan 
cumplidamente en deber.

Lob edificios nacionales que hay en.este 
Departamento se encuentran en buen estado 
y  llenan satisfactoriamente las necesidades 
del servicio público.

El Inspector de Policía y  Hacienda, después 
de haber tomado dos contrabandos en este 
círonlo, se encuentra visitando el de Olanchi- 
to, donde se cree que hay algunas siembras 
de tabaco desautorizadas.

El terreno “ Lomas Pelonas,”  en la jurisdic
ción de El Negrito, declarado nacional por 
dennncia.qne de él hizo el General Don Pon- 
mano Leiva, se ha mandado medir por el in 
teligente en agrimensura Don Próspero Men
doza.

En la misma jurisdicción, y  á solicitad de 
la Señora Norberta Alcerro, se declaró nacio
nal el terreno “Tablón” ; y, acotado por el 
Agrimensor Castro, se encuentra boy anun 
dándose su venta para el treinta del de la 
fecha.

Los demás expedientes se encuentran en 
suspenso-por falta de gestión de los inte 
recados.

Sin otra cosa soy de TJd., con toda conside
ración, muy atento servidor,

J esú s Q u ie ó s .

Informe del Señor Administrador de Tientas del 'De
partamento de La Esperanza.

la  Esperanza, A bril 16 de 1890.
Señor Ministro de Hacienda del Supremo 

Gobierno de la República.—Tegncigalpa.
Me es'Satisfactorio, en camplimiento de mi 

deber, dirigir á Ud. el presente informe, re
lativo á-ioe productos, alcanzados en el mes 
de Marzo próximo pasado en esta Sección, 
cuya suma ascendió á $ 1.813.GS que, con 
$ 951.91 remitidos dé la Dirección. General 
de Rentas para el pago de los sneldos de Fe
brero, ambas cantidades representan el valor 
-de % 2.771.99.

Hecha la distribución por gastos de las 
rentas, administración local, eneldos, tropa, 
ahorros, gasto común y limpieza de esta, que
dó nn saldo á la orden de la Dirección por 
$  1.400.11$ que le fueron remitidos según a- 
viso que con oportunidad di á Ud. En ese 
saldo, precisamente, figuran $ 3S9.39¿ que Co
rresponden á contratistas.

El presupuesto consta, en el mes citado, 
de $ 1.158.25, quedando, en consecuencia, nn 
déficit de $ 147.52J para cubrir las respecti
vas listas.

Como el Señor Ministro notará, los produc
tos á que. vengo refiriéndome no han sido tan 
-exiguos como los de otros años en e! mismo 
mes; y  si no fuera que los habitantes de los 
Wspectlvos pueblos se alejan en este tiempo, 
para ocaparse de sns traba jos, la producción 
habría sido mayor.

Por cuantos medios son posibles, se procu
ra-extinguir el contrabando y todo tráfico 
clandestino, fuente que se encuentra en opo

sición para el verdadero incremento de las 
rentas. Si se llegara á extinguir ese tráfico, 
las rentas, indudablemente, darían satisfacto
rios ingresos; pero, por desgracia, se ha "hecho 
tan común, que los infractores, & sabiendas 
del rigor con que se Ies trata, se les hace di
fícil retroceder para ocuparse de trabajos más 
honrosos.

A  excepción de pequeñas faltas de. surtido 
de aguardiente en los puestos de venta de 
San Antonio y  Santa Lucía, en todos los de
más ha permanecido firme, y aunque no ha 
faltado licor al contratista, se siguen infor
maciones para averiguar si esa causa procede 
por culpa de los empleados sucursales, ó por
que el abastecedor haya dejado de hacer sus 
remesas con oportunidad.

Recientemente se han descubierto dos fábri
cas de. aguardiente en el Círculo de Camasca, 
haciendo reo ai daeño de uuaT mas no el de' 
la otra, por no saberse á quién pertenezca. A- 
qaí se tomó también otro contrabando de ta
baco, aunque en pequeña escala, y segán el di 
cho del reo, el tabaco se hace por los arrie
ros de los contratistas ó agentes encargados 
para negociaciones con el Gobierno. Por 
tal razÓD, el Señor Direétor General de Ren
tas, ha dictado órdenes á este respecto.

A  la feeha no hay carencia deniognna cla
se de especies, siendo de buena clase los que 
suministran los contratistas, esto es, con rela
ción al compromiso que han contraído.

Lo expuesto es cuanto por ahora pnedo in
formar al Señor Ministro, suscribiéndome de 
Ud. muy atento y seguro servidor,

C asia x o  L ópez.

PODER JUDICIAL.
EnTa-miñtar instruida contra el Capitán Indalecio. 

Orellana,, por hom icidio frustrado en  la persona 
de Antonio Tercero.

Corte- Suprema de Justicia.—Tegncigalpa, 
Enero diezinueve de mil ochocientos ochenta 
y  nueve.

Visto el recurso de Casación en él fondo, 
interpuesto por el Fiscal del Tribunal Militar 
de 2.* Instancia y  por él defensor del Capi
tán Indalecio Orellana, contra la sentencia 
que el 22 de. Diciembre último y  en virtud 
del reenrso de apelación pronunció dicho Tri- 
bnnal, condenándolo por homicidio frustrado 
en la persona de Antoreo Tercero, á sufrir la 
pena de dos. años y  un día de presidio menor, 
y  por igual delito en la de Concepción.Loza
no, á dos años seis meses; también de presidiq 
menor, sin ningún abono de tiempo, con eos 
tas, dañosy perjuicios, sentencia reformatoria 
de la dictada por el Jnea de l .4 Instancia res
pectivo de este Departamento, el treinta de 
Abril de mil ochocientos ochenta y siete, en 
la que fué condenado el Capitán Orel! ana, 
por homicidio frustrado en Lozano, 4 dos a- 
ños cuatro meses y un día de presidio y  acce
sorias, y ahsnelto respecto á Antonio Terco 
ro: tales resoluciones han sido emitidas en 
el proceso instruido contra el expresado Ca
pitán Orellana, mayor de edad, casado y ve
cino de Cncuyagoa, Departamento de Cópán, 
por haber arrojado un tiro con su revólver

á Antonio Tercero, cansándole una lesión 
grave en la cara, y  dos con lá misma arma á 
Concepción Lozano, hiriéndole gravemente 
en la cara con uno de ellos, como á las dos 
de la tarde del día veinticuatro de Octubre 
del año de mil ochocientos ochenta y  seis, 
frente á la casa del Coronel Don Purifica
ción Velázquez, sita en la Villa de Concep
ción.

Resulta: que el Fiscal Militar cree que han 
sido violados los artículos 78 y  398 del Có
digo Penal, en 6u totalidad; el primero en 
el concepto de que el procesado perpetró un 
hecho que entraña dos delitos, y qae se le de
be imponer la peña del mayor; y el segundo, 
en el de que debe calificarse el hecho de dis
puro de arma de fuego, porque no consta en 
los autos que el reo haya tenido intención de 
matar á Tercero y  á Lozano.

Resalta: que el defensor del reo, á su vez, 
sustenta la violación de los artículos 11, nú
mero 4.°, circuostáucias l.4, 2.4 y 3.*, en virtud 
de que habiendo probado que sn defendido 
hirió á Tercero eñ et ejercicio del derecho de 
legítima defensa, debió declarársele irrespon
sable; del 29, en el sentido de que la pena 
empieza á contarse desde el día de la apre
hensión del reo, y del 402, número 4.°, todos 
del Código Penal, porque la pena imponible 
al encansado es la de  presidio menor en sn 
grado mínimo.—Oído el Ministerio Público.

Considerando: qne, vista la prueba del 
proceso, los hechos imputados á Orellana fue
ron ejecutados por éste en distintos actos y  
que no deben calificarse de disparo de arma 
de fuego, por haber concurrido en sn comi
sión las circunstancias necesarias para cons
tituir homicidio frustrado; por lo que es im
procedente estimar cómo violados los ártica • 
lós 78 y 398 dé qne se hace mérito.

Considerando: qae ha sido ilegal admitir el 
recurso de casación interpuesto por el defen
sor del reo, ya qne el primero se conformó 
expresamente con la sentencia.

Pór tanto: la Corte Suprema da Justicia, & 
nombre de la República, de conformidad con 
los artículos 7S y  398 citados y  737, 739 y  
760, Código de Procedimientos, por unanimi
dad de votos, declara no haber lugar á la 
casación interpuesta, por el Fiscal, é inadmi
sible el recurso intentado por el defensor del 
reo.—Notifíquesey devuélvanse los autos con 
la certificación respectiva.-Ferrari.—Padilla. 
—Escobar.—-Zúniga.— González. — Trinidad 
Fiallos S., Srio.

___ AVISOS OFICIALES.

Aviso á los ganaderos
En las Administraciones de Rentas y Adua

nas se encuentra de venta la colección com
pleta de las leyes relativas á la extracción y  
destazo de ganado.

Para qne los- ganaderos sepan sus obliga
ciones, conviene que la obtengan.

VALE UN PESO EL EJEMPLAR.
9 } R o q u e  J . M rifo z .

T TPO eSA FÍA  N a C IO XA L.---- CALLE REAL.
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de los partes de las Administraciones de Rentas y Aduanas de la República, en el mes de Abril de 1890.
I N G R E S O S .  E G R E S O S .

Iugroso roal.
•

Ingreso virtual. Recibido de la 
Dlrecolóu. TOTAL. i Gastos do las 

i rautas,
Gastos do Adm(. 
nlstradón local,

Descargos vlr- 
tuaTos.

Sueldos del mes 
anterior. Tropa y presidio Baldo ó la ordon 

déla Dlrocolón. TOTAL,

VIII.—Amapola . . . .  
XIII.—Puerto Oovtóe

II. —Colón..
III. —Las Islas.. ..
IV. —Toguoigalpa.. 
V.—Santa Bárbara

X IV —Oomay agua.. 
I X .-L a  P a r ,.? .... 

X V .—Oopán...........
X . —Graolas...........

V I, —CUoluteoa. ..
X I, - E l  Paraíso .. 

XII,—Y oro.............
I.—Intibuoá.......

VII. —Olanoho.. . . .

$ 24.708 
21.807 
12.643 
4.406 

24.048 
8,800 
4.708 
3.764 
7.030 
2.688 
0.081 
(1,834 
3.738 
2.171 
8.200

70
01
11
46J
22f
63$
78
62
44
06f
844
705
60f
l l f
26$

$ 0 (161 
2 400 
1 400 
1 842 

40

• • * • •

04
70
48
42
00

$ 1081 
1 808 
1 848 
1 201 
2.062 
8.170 
2.180 
1.342 
2,400 
1.288 
2.308 
1.880 
1.881 
1.158 
1.848

00
00
75
60
10
60
00
¿0
26
124
08
124
41
26
00

$ 33.125 
26 016 
16 801
7 609 

27 040 
12 070
0 088| 
6 097 

10.380 
« 870 

11.089
8 2Í4 
6 110 
3 820
9 088

74 
87 

' 34 
875 
88f 
08$ 
77 
02 
00

924
894
975
305
914

¡$ 07 
! 160 

840 
170 

1.828 
062 
451 
267 
468 
180 
087 
488 
250 
172 

! 641

84
49
20
40
024
004
00
724
83$
coi
94
20|
OO4
244
925

$ 287 
213 
148 
142 

1.080 
812 
204 
04 

lab 
07 

101 
200 
900 
83 

721

60
08
07
60
824
75
75
26
00
60
80
02
00
00
874

$ 0 061 
2 409 
1 400 
1 842 

40

04
70
48
42
00

• • 1 « 
» »

$ 1.081 
1.898
1.848 
1.201 
2.052 
8.170 
2.189 
1.842 
2.181 
1.288 
2.808 
1.880 
1.881 
1.168
1.848

00
00
75
50
16
60
09
60
60
124
08
124
41
26
00

$ 1.427 
092 
046 
412 
800 
041 
424 
200 
312 
480 
717 
181 
811 
204 
222

05
00
00
124
00
08|
01
12$
81¿
45
664
26
714
084
08$

$ 22.081 
20.746 
11.108 
3.734 

21.088 
7.202 
8.022 
0.1Q8 
7.230 
1.816 
8.084 
6.056 
2.004 
1.711 
0.808

81
44
88
87
67
40
22
42
58
02
76
20
76
83
70

i

$ 33.125 
26.016 
16.801 
7.600 

27.040 
12.070 
6.983 
6,007 

10.880 
8,870 

11.030 
8.214 
5.119 
8.829 
0 088

74
87
84
375
385
084
77
02
00
704
924
894
975
90f
014

Suma............... $147.200 60 $ 12.412 70 $ 20.230 80 $185.852 59 í í$ 0.107 02$ $ 4.800 02 $ 12.412 70 $ 20.020 56 $ 7.661 47$ $128.800 02 $ 185.862 60

DISTRIBUCION DEL SALDO. CONSISTE EL SALDO.

Para contratistas Lista otvll, Lista militar. Para gastos de 
oaráotemaolonal TOTAL, |

í

| Ootaprobantcs 
de pago.

Documentos á 
cobrar.

Dooumontos de 
orédlto público.

Billotcs do 
Banco. NumororJo. TOTAL.

Amapala.................... $ 005 18 $ * 080 00 $ 046 00 $ 30,745 83 $ 22 081 81 $ 4 171 05 $ 3 776
T

20 $ 0 020 00 $ 7 084 00 $ 1.881 47 $ 22.081 81
Puerto Oortós............... 803 20 018 60 472 50 18.660 24 20 746 44 ¡ 3 448 OO 7 878 02 3 910 00 6.618 00 0 62 20 746 44
Colón........................ 1.087 13 1.202 60 000 26 8.208 00 11 108 88 | 287 60 2 807 81 780 00 1622 00 6.701 67 11 108 88
Las Islas..................... 400 005 1.084 00 282 60 1.067 204 3 734 874 ) 1 709 14+ 660 00 1.382 224 8 784 871
Tosruoiffalpa............... 0 610 424 1.000 60 18.107 054 21 038 671 8ó| 183 06+ 1.240 00 0.648 77$ 21,038 67$
Santa Bárbara......... 1 2 610 56 2.118 00 1.095 874 1.602 474 7 202 40 1 0 302 68 808 00 01 75 0 07 7 202 40
Camay agua.......... . 1 076 20 1.443 83 877 60 220 18 3 022 2¿ 1 2 088 40 80 58 600 00 899 30 8 022 22
La Paz....................... 888 26 842 00 620 60 912 87 3 108 42 i  1002 05 270 404 100 00 1.121 274 8 108 42
Oopán......................... 1 260 05 1.420 00 ■ 802 50 3.76B 005 7 280 664 j 8 040 88$ 87 724 846 00 2 882 00 0 09+ 7 280 66$
Gradas....................... 602 19$ 602 00 090 194 1 860 32+ ! 1 Q45 40 28 00 146 061 1 816 02$
Oholutooa................... 2 988 084 1.400 00 900 464 2 070 244 8 084 76 i 5 914 004 18 Í7 126 00 200 00 1.770 074 8 034 76
El Paraíso......... . 1 077 404 080 60 883 76 2 007 404 6 056 204 i 1 082 05 1.001 00 3.181 261 5 066 20+
Yoro........................... l  184 084 840 00 628 76 405 074 2 004 76f 1 041 014 18 3 0 f ; , , 40 00 1.270 84$ 2 004 76$
Intibuoá..................... 402 04 017 00 481 25 200 044 1 711 88$ 1 170 87 i 16 0 7 f 6 00 • 4 • • • 614 881 1 711 88$
Oían olio...................... 1,922 884 002 00 060 00 3.632 254 0 803 704 6 070 74 1.481 90$ 261 00 0 00$ 0 808 704

Suma............... $ 28.939 824 $ 17.008 38 $ 0.026 114 1 $  78.811 074 $128.844 84 $ 65*080 98J $ 17.607 08$ 1$ 11.086 00 $ 21.103 75 $ 28,426 81$ $128.800 04

NOTA;—El total do la socolón "Distribución do! Saldó” os mayor que ol total do la sección "Consisto el Saldo," on $ 8B.80, valor Igual al déficit con quo aparece la liquidación de la Oflolua do Qraolas.

Toguoigalpa, Abril ó de 1800.—Luis Ferrari.

República do Honduras.—Dlveooión Goneral de Rentas.—'Teguoigalpa.—V,° B.°—Roqu© J. Muñoz.
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